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- INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebollédó, instrúctór en-!l1' 'reselnté,  asunto, con el escrito de Camerino 
Eleazar MárquezMadrid delegado de_--_¡ o de la Revolución Democrática, recibido el 
veinticinco de diciembre de dos mil diecinueve 'en, el domicilio de la persona designada por 
el Secretario General de Acuerdos de este Altojribunal, recibido el veintiséis siguiente en 
la Oficina 	Certificacion Judical Crresporidncia ae 	 de esta Suprema Corte y registrado 
con el númro 043002 Cc5ñste \ 
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Ciudad de. Mexico,- a tres de enero -dedos rniI.veinte 
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reconocida en) autos-mediante el cual 'for 	a alegatosenJ la accion de 

inconstituci&nalidád129/2019., 
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Ló-adterior, con fundamentoenidsrtídulosL72, 1 1/ ár?afo segundo3, en 
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FORMA A!4 

Lo proveyó y firma el 	; i-structor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien actúa con la Maestra armina Corte. Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controver 	Constitucionales de Acciones de Inconstitucionalidad 

del,la SubsécretaríaGen 1 de Acuerdos d esteAIto Tribunal, que da fe: 

1) 

MLM 12 

Notifíquese. 

1 Fojas 202 y  232 vuelta del expediente en el que se actúa. 
2  Artículo 7 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las 
demandas o promociones de término podrán presentarse fuera del horario de labores, ante el Secretario General de 
Acuerdos o ante la persona designada por éste. 
3  Artículo ll.( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 

' Artículo 59 En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para 
ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
alegatos. 
Cuando la acción intentada se refiera a las leyes electorales, el plazo señalado en el párrafo anterior será de dos días. 

 
 
 
 
 




